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En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos de carácter personal
facilitados en el presente impreso, serán incorporados a un fichero automatizado, siendo tratados de forma totalmente confidencial y con la exclusiva finalidad de atender su solicitud.
Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación en cualquier momento, dirigiéndose por escrito al Ayuntamiento de
Yuncos (Calle Real, 71, 45210 Yuncos – Toledo).

BORRADOR ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE YUNCOS

El Ayuntamiento de Yuncos con la finalidad de regular un tratamiento igualitario de las diferentes
subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento y de conformidad con artículo 17.2 de la Ley 38 de
20023, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que establece que las bases reguladoras de
las subvenciones de las Corporaciones Locales se deberán aprobar en el marco de las bases de
ejecución del presupuesto, a través de una Ordenanza general de subvenciones o mediante una
Ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones, ha considerado la
conveniencia de elaborar una Ordenanza General de Subvenciones que contemple las actividades de
tipo social, cultural, deportivas y otras, cuyas convocatorias son las más frecuentes en el ámbito
municipal, precisamente por su carácter complementario de los servicios públicos prestados por el
Ayuntamiento de Yuncos, y de esta forma cumplir con las obligaciones legales impuestas, previas a la
aprobación de las distintas convocatorias de subvenciones.

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
Esta Ordenanza pretende definir unos objetivos y garantizar a los ciudadanos y entidades, en
igualdad de condiciones, el acceso a estas prestaciones para servicios y actividades que
complementen o suplan los atribuidos a la competencia local.
Los ámbitos o materias sobre los que se pueden conceder subvenciones en el Ayuntamiento de
Yuncos siempre que se complemente la actividad municipal son, entre otros:

a. Participación Ciudadana y fomento del asociacionismo
b. Fomento del deporte, turismo y cultura
c. Voluntariado
d. Atención y promoción de la igualdad y defensa de los derechos de las personas con

discapacidad y sus familia.
e. Promoción de la convivencia intercultural
f. Promoción de la igualdad, juventud y educación.

Artículo 2.- Concepto de subvención.
Se considera subvención la disposición gratuita de fondos públicos, en especie o en dinero, que el
Ayuntamiento otorga a personas y/o entidades públicas o privadas para fomentar una actividad de
utilidad pública o interés social para la consecución de un fin público.

Deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un
proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o
por desarrollar, o la concurrencia de una situación debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones
materiales y formales que se hubiesen establecido en esta ordenanza y normas de las convocatorias
específicas.
c) Que respondan a una finalidad concreta de utilidad pública o interés social.

Artículo 3.- Principios
La concesión y gestión de las subvenciones atenderá a los siguientes principios:
a. Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación
b. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Corporación.
c. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
Además el otorgamiento de las subvenciones tendrá carácter voluntario y eventual, no será invocable
como precedente y no será exigible aumento o revisión de la subvención.
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Artículo 4.- Normativa jurídica
Los procedimientos de concesión de subvenciones para las actividades que se indican en la presente
Ordenanza, deberán ajustarse a la presente norma, y en lo no previsto en ella, a la Ley 38 de 2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa legal aplicable.

CAPÍTULO II.- BENEFICIARIOS Y OBLIGACIONES

Artículo 5.- Beneficiarios
1. Entidades y asociaciones sin finalidad de lucro, domiciliadas en Yuncos, legalmente

constituidas.
2. Personas físicas o colectivos domiciliados en Yuncos para iniciativas temporales de interés

ciudadano, sin ánimo de lucro.

Respecto de aquellas personas físicas, colectivos, entidades o Asociaciones, inscritas como sin
animo de lucro, deberán presentar en el Ayuntamiento certificado expedido por la Junta de
Comunidades como que aparecen inscritas con tal carácter en el Registro de Asociaciones que a tal
efecto existe.
Excepcionalmente cuando la actividad tenga interés para el municipio, ya sea de carácter social,
económico o humanitario, se podrá dar subvención a entidades foráneas. La fundamentación de
dicho interés se acreditará mediante la aportación de una memoria al efecto.

Artículo 6.- Obligaciones
Son obligaciones de los beneficiarios:
1. Cumplir el proyecto o actividad que fundamentó la concesión de la subvención.
2. Justificar ante el Ayuntamiento de Yuncos el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así

como la realización de la actividad y finalidad qe determine la concesión de la subvención.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeridas por

los órganos municipales, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas
actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención.

4. Comunicar al Ayuntamiento de Yuncos la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse
tan pronto se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a
los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, o en su caso,
los estados contables que garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan seer objeto de las actuaciones de control y
comprobación.

8. Deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas,
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el
logotipo aprobado por el Ayuntamiento de Yuncos.

9. Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la L.G.S.

CAPÍTULO III.- ACTIVIDADES OBJETO DE SUBVENCIÓN

Artículo 7.- Actividades o proyectos subvencionables
Serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas y referidas a
las áreas de:
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a) Cultura: en el área de Cultura lo será cualquier actividad cultural relacionada con las artes las
ciencias y las letras, igualmente serán objeto de subvención las actividades de animación
sociocultural especialmente las de ocio y tiempo libre, destinadas al fomento de la creatividad y
participación vecinal
b) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte
c) Educación: actividades dirigidas a la formación de los alumnos, sostenimiento y funcionamiento de
las AMPAS, y demás actividades dirigidas al sector educativo
d) Bienestar Social: son subvencionables cualquier actividad organizada por las asociaciones
juveniles, de mujeres, de mayores, de minusválidos, vecinales y cualquier otra de carácter social en el
cumplimiento de sus propios fines y que tengan relevancia en el conjunto de la localidad-
e) Otras : cualquier otra actividad que sea de interés municipal

CAPÍTULO IV.- LAS CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES

Artículo 8.- Publicidad
Ls convocatorias de subvenciones que se aprueben deberán ajustarse en todo caso a las presentes
normas, haciendo especial indicación de las mismas deberán fijar necesariamente los contenidos que
se relacionan en el artículo 23 de la Ley General de subvenciones y publicarse en el Boletín oficial de
la provincia de Toledo.

Artículo 9.- Principios generales
Con carácter general y sin perjuicio de los criterios propios que se establezcan en las respectivas
convocatorias, éstas deberán respetar en todo caso para el otorgamiento de la subvenciones los
siguientes principios:
a) Interés general de la actividad y beneficio para los ciudadanos de Yuncos
b) Inexistencia o déficit de actividades análogas
c) Prioridad para aquellas actividades que sin la subvención sería de difícil puesta en funcionamiento

Artículo 10 .- Principios económicos
Las respectivas convocatorias fijarán las cuantías máximas de las subvenciones susceptibles de
concesión, imputables a las partidas presupuestarias y con los créditos disponibles, atendiendo en
todo caso a lo establecido en las bases de ejecución del presupuesto municipal
La cuantía de la subvención podrá venir determinada de forma individualizada o bien resultar de la
aplicación de porcentajes destinados a gastos o actividades que se fijen en la convocatoria
En cualquier caso, la cuantía máxima subvencionable no podrá superar el importe solicitado ni el total
de la actividad.
Siempre que así se establezca en la respectiva convocatoria, el importe no concedido podrá
prorratearse entre los beneficiarios de la convocatoria, sin superar el importe máximo global.
Será la convocatoria la que determine el régimen de compatibilidad o incompatibilidad para la
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, así como la
realización de pagos a cuenta o pagos anticipado.
Estos últimos supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a las subvenciones.
En caso de su no previsión en la respectiva convocatoria el pago de la subvención se realizará previa
justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad o proyecto

CAPÍTULO V.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA

Artículo 11.-Tramitación
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva.
A tal efecto se procederá a la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una
prelación entre las mimas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito
disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.
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Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
• Las previstas nominativamente en los presupuestos aprobados anualmente
• Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesta al Ayuntamiento por una norma de rango
legal, que seguirá el procedimiento de concesión que le resulte de aplicación de acuerdo con su
propia normativa.
• Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública.

Salvo en los supuestos de subvenciones nominativas, con carácter previo a la concesión de
subvenciones se aprobarán las correspondientes bases de las mismas, que tendrán como mínimo las
siguientes determinaciones.
a) Determinación del objeto de la subvención.
b) Requisitos de los beneficiarios.
c) Plazo de presentación de las solicitudes.
d) Documentación a presentar.
e) Plazo y forma de justificación.
f) Posibilidad de fraccionamiento y anticipo del pago.
g) Medidas de garantía para los intereses del Ayuntamiento en los supuestos de anticipo del pago o
abonos a cuenta.
h) Crédito presupuestario al que se imputan las subvenciones a conceder.
i) Forma de conceder la subvención y criterios que han de regir para su otorgamiento.
j) La composición del órgano colegiado cuando la concesión haya de realizarse por concurso.
k) Compromiso del beneficiario de prestar la información que le fuere recabada.

Las bases serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, y en cada expediente tramitado al
efecto deberá incluirse un informe jurídico acerca de las normas reguladoras. No obstante, en
determinados supuestos, atendiendo a la cuantía de las subvenciones, podrá disponerse que la
publicación de las bases se realice en extracto.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria el instructor
requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo improrrogable de 10 días indicándole
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 71 de la ley 30 de 1992 de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y de procedimiento administrativo común artículo.

Artículo 12.- Propuesta y resolución

Se solicitarán cuantos informes se estime necesario para resolver o que sean exigidos por las normas
que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter determinante de
aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 10 días salvo que el órgano
instructor, atendiendo a las características del informe solicitado requiera su emisión en un plazo
menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos meses.

Los informes y la documentación serán elevados a la Concejalía correspondiente que será el órgano
encargado de formular la propuesta de otorgamiento o denegación, con indicación de la cuantía y la
partida presupuestaria que financiara la subvención.

Será preceptivo informe previo del servicio de Intervención sobre la existencia de crédito disponible
suficiente y adecuado así como el de fiscalización previa del gasto.

Las decisiones sobre otorgamiento o denegación de la subvención corresponden a la Alcaldía o al
órgano en el que tenga delegada la competencia.
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Artículo 13.- Notificación
El acuerdo definitivo que otorga o deniega la subvención será notificado a los peticionarios. En caso
de concesión, la subvención y las condiciones fijadas para su aplicación, así como la presente
normativa, serán obligatorias para el beneficiario. Así mismo se publicarán las distintas resoluciones
en la Sede Electrónica y la página web del Ayuntamiento.

Artículo 14.- Pago:
a) Con carácter general, el pago se efectuará previo cumplimiento de la actividad para la que

se concedió.
b) No obstante lo anterior, se podrá establecer la entrega de anticipos o abonos a cuenta,

determinándose los requisitos, límites y garantías que procedan.
c) El pago se hará siempre a favor del beneficiario.

Artículo 15.- Control y anulación de subvenciones
Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento la función interventora en las subvenciones que se
concedan, mediante las actuaciones y comprobaciones que sean necesarias en función de las
características y requisitos específicos para cada tipo de subvención.
Procederá la anulación de la subvención concedida en los supuestos de renuncia del beneficiario o,
previa tramitación del expediente, en los casos de incumplimiento por parte del mismo de las
obligaciones asumidas o que se le hubieran impuesto, sin perjuicio de que por la Administración
Municipal pueda ser revisado el acto de concesión en la forma y con el procedimiento legalmente
establecido.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, en la cuantía legalmente establecida y previa tramitación de
expediente, en los supuestos del punto anterior y en los siguientes:
a) Incumplimiento de la obligación de justificación en el plazo que se estableciere, siempre que no se
atienda el requerimiento que necesariamente deberá efectuar la Administración Municipal.
b) Obtención de la subvención sin reunir los requisitos establecidos.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue otorgada.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades colaboradoras y beneficiarios con
motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del
Ayuntamiento para comprobar el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

Los reintegros tendrán la categoría de ingresos de derecho público y, por tanto se procederá a su
cobro por la vía de apremio, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 16.- Justificación
Para recibir las subvenciones acordadas, el beneficiario deberá justificar la aplicación a la finalidad,
para la cual fue concedida, mediante la presentación en el plazo establecido de la siguiente
documentación:
a) Memoria detallada de la actividad realizada.
b) Liquidación económica de la actividad, junto con facturas y comprobantes de pago.
c) Un ejemplar de la documentación y propaganda escrita y gráfica relativa a la actividad
subvencionada, que contenga el logo municipal, si procede

Las facturas y recibos de pago, deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser originales o copias debidamente compulsadas.
b) El beneficiario deberá figurar obligatoriamente como destinatario de la factura.
c) Tener referencia de gastos generados por la actividad objeto de la subvención.
d) Deberán expresar con detalle los bienes y servicios adquiridos.
e) Cumplir con los requisitos técnicos exigidos por las leyes y reglamentos que regulen las
características de la factura y su contenido. Numeración de la empresa que emite la factura, nombre o
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denominación social, datos del expendedor y del destinatario. NIF, descripción de la operación y
contraprestación total.
f) Cuando la operación esté sujeta y no exenta del IVA, deberán consignarse en la factura todos los
datos necesarios para la determinación de la base imponible, así como el tipo tributario y la cuota
tributaria repercutida. Cuando la cuota del IVA se repercuta dentro del precio, se indicará tipo
tributario aplicado, o bien la expresión “IVA incluido”. Día de la emisión.
g) Tickets de caja registradora en los que consten, al menos los siguientes datos:

a) Número.
b) Número de identificación fiscal del expedidor
c) Tipo impositivo aplicado o la expresión “IVA incluido”
d) Contraprestación total.

DISPOSICIÓN FINAL La presente Ordenanza entrará en vigor, conforme a lo previsto en el artículo
70.2 de la Ley 7 de 1985, una vez publicado su texto íntegro y haya transcurrido el plazo previsto en
el artículo 65.2 del mismo cuerpo legal, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.


